
 
 Fondo Colombiano de Enfermedades de Alto Costo 

PROCESO: Cargue de Información  
Tabla de valores permitidos en el reporte de información 

resolución 4700/08  

INFORMACION EPIDEMIOLOGICA 
Medición: junio 30 de 2011 Código: CAC-IEP1-A1.  

Versión: 00 Fecha de emisión:30-05-2011 

 

 
 
 
 
 
 

Carrera 45 No. 103 – 34 Oficina 401 Bogotá – Colombia 
PBX (1) 6021820 -6011125 

www.cuentadealtocosto.org 

 
 

LISTA DE VALORES PERMITIDOS EN EL REPORTE DE INFORMACIÓN RESOLUCIÓN 4700/08 

MEDICION 30 DE JUNIO DE 2011 

Orden Nombre 
Valores permitidos, máximos y mínimos medición 30 de junio 2011 

Contra tabla  de valores permitidos Valores  mínimos y máximos 

1 EPS Códigos de EPS   

2 Régimen 1,2,3,4 1 a 4 

3 Primer Nombre     

4 Segundo Nombre     

5 Primer Apellido     

6 Segundo Apellido     

7 Tipo de Identificación Tabla res 890   

8 Identificación     

9 Fecha de nacimiento Superiores a 1898 hasta 30 de junio de 2011 
fecha de nacimiento entre 1 

enero 1898 y 30  de junio 2011 
(1898/01/01-2011/06/30) 

10 Sexo F,M   

11 Dirección      

12 Teléfono     

13 Código del Municipio códigos DANE   

14 Fecha de afiliación a la EPS entre 1995/01/01 - 2011/06/30  1995/01/01 - 2011/06/30 

15 
Diagnóstico de Hipertensión 
Arterial (HTA) 

0 , 1 0 y 1 

16 
Diagnóstico de Diabetes 
Mellitus (DM) 

0 ,1 0 y 1 

17 
Enfermedad Renal Crónica 
(ERC) 

0 ,1, 2, 3 (se adiciona el 2 y 3 por instructivo para 
separar los no estudiados de los que están aún en 

estudio para definir si tiene o no  ERC) 
0 a 3 

18 
Tasa de Filtración Glomerular 
(TFG) 

Se incluye por instructivo el uso de "999", para 
diferenciar aquellos pacientes en los cuales la 

entidad no tiene el dato de creatinina que permite 
conocer el valor de la TFG 

Mínimo 0 máximo 250 y 999 
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Orden Nombre 

Valores permitidos, máximos y mínimos medición 30 de junio 2011 

Contra tabla  de valores permitidos Valores  mínimos y máximos 

19 Estadio de ERC (KDQI) 

0, 1 ,2 ,3, 4, 5, 6 (se crea 6 por instructivo para 
separar los pacientes no estudiados de los que 

tienen estadio 0 por descarte de la ERC ya 
estudiada) 

0 a 6 

20 
Fecha de diagnóstico de ERC 
5 

Por instructivo se crea comodín de fecha 
(0000/00/00 , 9999/99/99) para volver el campo al 
formato fecha y poder calcular la incidencia de la 

ERC5 

Fecha si se dispone o  
0000/00/00  o 9999/99/99 

21 Terapia de reemplazo renal 

Por instructivo se crea comodín de TRR = 9 se  tiene 
algún paciente ERC5 que ha firmado  alta 

voluntaria del tratamiento y a la fecha de corte de 
la medición (30 de junio de 2011) no se encuentra 

en ninguna TRR 

0, 1, 9  

22 Fecha de TRR 
Por instructivo se crea (0000/00/00 y 9999/99/99) 

para volver el campo al formato fecha 
1898/01/01-2011/06/30 

Y 9999/99/99 y 0000/00/00 

23 
TFG a la fecha en la que el 
paciente entró a TRR 

Por instructivo se crea el  99 cuando el paciente no 
tiene ERC   y 9999  si no se dispone de la fecha 

porque el paciente tuvo su primera TRR en una EPS 
diferente a la que reporta y no está disponible el 

dato.   0  a 20 mil/min 

0  a 20 mil/min, 99 y 999 

24 Trasplante 0 ,1 ,2 0 a 2 

25 
Código de la EPS que realiza 
el trasplante 

códigos de EPS   

26 Grupo de Trasplante 

códigos de habilitación grupos trasplante - (por 
instructivo se incluye el valor 99 para diferenciar 
aquellos pacientes que han sido trasplantados en 

otras EPS diferentes a la del reporte y se desconoce 
el código del grupo de trasplante que realizo el 

procedimiento) 

  

27 Costo del Trasplante 
 Solo aplica para pacientes trasplantados 
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Orden Nombre 

Valores permitidos, máximos y mínimos medición 30 de junio 2011 

Contra tabla  de valores permitidos Valores  mínimos y máximos 

28 
Costo de la terapia 
postrasplante 

 Solo aplica para pacientes trasplantados   

29 Hemodiálisis (HD) 0, 1 ,2 0 a 2 

30 Costo HD  Solo aplica para pacientes en hemodiálisis   

31 Diálisis Peritoneal (DP) 0, 1 ,2 0 a 2 

32 Costo DP  Solo aplica para pacientes eh diálisis peritoneal 

  
 

 
 

33 
Terapia de la ERC estadio 5, 
con tratamiento médico 

0 ,1 0 a 12 

34 
Costo de la Terapia ERC 
estadio 5 con tratamiento 
médico 

 Solo aplica para pacientes en Erc5 con tratamiento 
medico. 

  

35 Nombre de la IPS 

Nombre de la IPS que atiende regularmente al 
paciente para el manejo de su patología de mayor 
severidad (HTA, DM o ERC). Si tiene ERC la IPS  que 

le suministra la TRR correspondiente  
 

36 Municipio de la IPS Códigos DANE   

37 Dirección de la IPS 

Dirección de la IPS que atiende regularmente al 
paciente para el manejo de su patología de mayor 

severidad (HTA, DM o ERC). Si tiene ERC la 
dirección de la IPS  que le suministra la TRR 

correspondiente  

  

38 Teléfono de la IPS 

Dirección de la IPS que atiende regularmente al 
paciente para el manejo de su patología de mayor 
severidad HTA, DM o ERC). Si tiene ERC el teléfono 
de la IPS  que le suministra la TRR correspondiente   

  

39 Hemoglobina (HG)   mínimo 3 máximo 231 (g/dl) 

40 Albúmina Sérica   

mínimo 0.5 máximo 10 (g/dl) 
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Orden Nombre 

Valores permitidos, máximos y mínimos medición 30 de junio 2011 

Contra tabla  de valores permitidos Valores  mínimos y máximos 

41 Dosis de Diálisis   
mínimo 0.5 máximo 4.5 (KT/V) 

 

42 Calcio (Ca)   
mínimo 0.4 3 máximao 14 (mg/dl) 

 

43 Fósforo (P)   mínimo 0.1 máximo 12 (mg/dl 

44 Peritonitis 
Se define que si el paciente se encuentra en diálisis 

peritoneal pero se desconoce el dato si ha 
presentado o no peritonitis se registre 999. 

0 a  10  y 999 

45 Novedad 0,1,2,3,4,5,6,7,8 0 a 8 

46 Código de la EPS de origen Código EPS   

47 
Tiempo de prestación de 
servicios 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12  1 a 12 

48 Costo Total >0 >0 

 


